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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento "dé'lá^'Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que agrega una fracción
V al artículo 2°-Ade la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TEXTO'DICTAMEN ■ TEXTO PROPUESTO
Artículo 2o.-A.... Artículo 2o.-A. ...

1. a IV. ... 1. a IV. ...

No hay correlativo V. Servicio de acceso a internet, a través
de una red fija o móvil, consistente en
todos los servicios, aplicaciones y
contenidos que mediante dicho acceso a
Internet se presten a través de una red de
telecomunicaciones.

No hay correlativo Cuando los servicios a que se refiere el
párrafo anterior se ofrezcan de manera
conjunta con otros servicios que se
presten a través de una red pública de
telecomunicaciones, la tasa cero a que
se refiere este inciso será procedeqtei
siempre que en el comprobante
respectivo, se determiné\\l®
contraprestación correspond^nWX ̂
servicio de acceso a Iriteiéift
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separada a tos demás servicios de
telecomunicaclones que se presten a
través de una red pública, no pudiendo
ser diferente el costo del servicio en

contratación conjunta y unitaria.
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Con ffefndamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Dipdfados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que agrega una fracción
V al artículo 2°-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

,  ' ^ TEXTO DICTAMEN - ■  ■Í'LTEXTÓPROPUESTÓ':!-
Artículo 2o.-A.... Artículo 2o.-A. ...

1. a IV. ... 1. alV. ...

A/o hay correlativo V. Servicio finai al consumidor de energía
eléctrica en las tarifas domésticas de
bajo y medio consumo.

ATy A M
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Díp. Serafo Guti^ez Luna

Presente d^a Mesa Directiva de la
Gállara ̂(léuiputados

Pícente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el último
párrafo del artículo 19 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEV DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 19. ...

Tratándose de bienes en los que se enajene

únicamente el usufructo o la nuda

propiedad, la ganancia se determinará

restando del precio obtenido el monto

original de la inversión en la proporción del

precio que corresponda al atributo

transmitido conforme al avalúo que se

deberá practicar por persona autorizada por
las autoridades fiscales. La proporción a que

se refiere este párrafo, se calculará

dividiendo el precio del atributo transmitido

entre el valor correspondiente a la totalidad

del bien, el cociente obtenido se

Artículo 19. ...

Se elimina

CÁMARA DE
DIPUTADOS

UCV LfOiSLATURA

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES
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multiplicará por cíen y el producto se
expresará en porcentaje.
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ATENTAMENTE
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Dip. Sergio Guti^rez Luna,.-'''^
President^e ía Mesa Directiva de la
Cámar|udé^Dlputados

esente

Conftíndamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diñados, quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina la fracción
XII del artículo 18 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

'  ' ' TEXTO DICTAMEN '  " ' TEXTO PROPUeSTÓ^Bli®
Artículo 18.... Artículo 18....

l.aXL... 1. aXL...

XII. La consolidación de la nuda propiedad y Se elimina

el usufructo de un bien.

El ingreso acumulable conforme a esta Se elimina

fracción será el valor del derecho del

usufructo que se determine en el avalúo

que se deberá practicar por persona

autorizada por las autoridades fiscales, al

momento en que se consolide la nuda

propiedad y el usufructo de un bien. Para

tales efectos, el nudo propietario deberá

PRESIDENCIA DE LA
£  MESA DIRECTIVA

SECRETAmA TÍrwiCA

realizar dicho avalúo, acumular el

ingreso y presentar la declaración

cAmípa ct

Ei:-, ' 18OCT 2021
LXV LiUlSt-niUbA

correspond iente.
R E C 1 B 1 D C
SALÓN DE scsion:;;
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Los notarios, corredores, jueces y demás

fedatarios ante ios que se haya otorgado
la escritura pública mediante la cuai se

ilevó a cabo la operación de

desmembramiento de ios atributos de la

propiedad, deberán informar sobre

dicha situación a la autoridad fiscai,
dentro de los treinta días siguientes a la
fecha en que se reaiíce la operación

referida, a través de deciaración, de

conformidad con las regias de carácter

generai que al efecto emita el Servicio de

Administración Tributaria.

LXV LEGISLATURA

Se elimina

ATENTAMENTE
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DIp. Sergio (KTtlérrief Luna

Presídepté^e^Mesa Directiva de la
Cámara de.9íputados

^reselíte.

fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el último
párrafo del artículo 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

btCTÁMEN TEXTO

Artículo 11.... Artículo 11....

1. a IV.... 1. alV....

V.... V....

También tendrán el tratamiento de

créditos respaldados aquellas operaciones

de financiamíento distintas a las

previamente referidas en este artículo de

las que deriven intereses a cargo de

personas morales o establecimientos

permanentes en el país de residentes en el

PRESIDENCIA ÜE LA
Se elimina MESA DlRECflVA

SECRETARIA TÉCNICA

18OCT 2021
kXV LESIStA.ukA

R E C 1 3 i O c
SALÓN DE SESIONES
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extranjero, cuando dichas operaciones
carezcan de una razón de negocios.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergío^STjtiérrez Lu^
PresideiTÍe de la Mes^^rectiva de la
Cánufra de DipuJjados

'resente.

Coo^ndamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
íutados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la

'Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el segundo
párrafo de la fracción II y los incisos a) y b) del artículo 9 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO PROPUESTO

Artículo 9....

Contra el Impuesto anual

calculado en los términos de

este artículo, se podrán

efectuar los siguientes

acredítamientos, en su orden:

a) El importe de los pagos

provisionales efectuados

durante el año de

calendario

Artículo 9....

11.

Se elimina

Se elimina

««£TAR¡rrícíí

í s ocr 2021

VA
CA
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salón OE SESION
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b) El monto del Impuesto Se elimina

sobre la renta que se

haya pagado en el

extranjero, en términos

del artículo 5 de esta Ley.

...

ATENTAMENTE
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Cofi fundamento en ios artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
y^iputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva ai Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto ai Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
sexto del artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN
{!,'

TEXTO PROPUESTO

Artículo 8. ...

Se dará el tratamiento que esta Ley
establece para los intereses, a las ganancias
o pérdidas cambiarlas, devengadas por la
fluctuación de la moneda extranjera,
incluyendo las correspondientes ai
principal y al interés mismo. La ganoncia y
la pérdida cambiarla no podrá sor menor ni
exceder^—rospoctivomonto, de la que
resultaría de considerar el tipo de cambio

Artículo 8....

Se dará el tratamiento que esta Ley
establece para los intereses, a las ganancias
o pérdidas cambiarlas, devengadas por la
fluctuación de la moneda extranjera,
incluyendo las correspondientes al principal
y al interés mismo. La pérdida cambiarla no
podrá exceder de la que resultaría de
considerar el tipo de cambio para solventar
obligaciones denominadas en moneda
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para solventar obligaciones denominadas

en moneda extranjera pagaderas en la

República Mexicana establecido por el
Banco de México, que al efecto se publique
en el Diarlo Oficial de la Federación,

correspondiente al día en que so perciba la

ganancia—o so sufra la pérdida

correspondiente.

JEPRD
LXV LEGISLATURA

extranjera pagaderas en la República

Mexicana establecido por el Banco de
México, que al efecto se publique en el

Diario Oficial de la Federación,

correspondiente al día en que se sufra la

pérdida.

ATENTAMENTE
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Pre^hte.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
tercero del artículo 7 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DiCTAMEN TEXTO PRÓPÜ ÉÉiTO
Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de

esta Ley, se compone por el Banco de

México, las instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas, sociedades

controladoras de grupos financieros,

almacenes generales de depósito,

administradoras de fondos para el retiro,

arrendadoras financieras, uniones de

crédito, sociedades financieras populares,

fondos de inversión de renta variable,

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,

casas de bolsa y casas de cambio, que sean

residentes en México o en el extranjero. Se

considerarán integrantes del sistema

Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de

esta Ley, se compone por el Banco de

México, las instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas, sociedades

controladoras de grupos financieros,

almacenes generales de depósito,

administradoras de fondos para el retiro,

arrendadoras financieras, uniones de

crédito, sociedades financieras populares,

fondos de inversión de renta variable,

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,

casas de bolsa y casas de cambio, que sean

residentes en México o en el extranjero. Se

considerarán integrantes del sistema
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financiero a las sociedades financieras de

objeto múltiple a las que se refiere la Ley

General de Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y

documentos por cobrar derivados de las

actividades que deben constituir su objeto

social principal, conforme a lo dispuesto en
dicha Ley, que representen al menos el

70% de sus activos totales, o bien, que

tengan ingresos derivados de dichas

actividades y de la enajenación o

administración de los créditos otorgados

por ellas, que representen al menos el 70%
de sus ingresos totales. Para los efectos de

la determinación del porcentaje del 70%,
no se considerarán los activos o ingresos

que deriven de la enajenación a crédito de

bienes o servicios de las propias

sociedades, de las enajenaciones que se

efectúen con cargo a tarjetas de crédito o

financiamientos otorgados por terceros, ií

Servicio do Administración Tributaria podro

omitir—íes—roglas—de—caráctor—gonoral

nocoGarlas—para la—dobida—y—correcta

aplicación do esto párrafo.

LXV LEGISLATURA

financiero a las sociedades financieras de

objeto múltiple a las que se refiere la Ley

General de Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y

documentos por cobrar derivados de las

actividades que deben constituir su objeto

social principal, conforme a lo dispuesto en

dicha Ley, que representen al menos el 70%

de sus activos totales, o bien, que tengan

ingresos derivados de dichas actividades y de

la enajenación o administración de los

créditos otorgados por ellas, que

representen al menos el 70% de sus ingresos

totales. Para los efectos de la determinación

del porcentaje del 70%, no se considerarán

los activos o ingresos que deriven de la

enajenación a crédito de bienes o servicios

de las propias sociedades, de las

enajenaciones que se efectúen con cargo a

tarjetas de crédito o financiamientos

otorgados por terceros.

ATENTAMENTE
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•Gon fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley de! Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de ia Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
VII del artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO,DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 24. Las autoridades fiscales
autorizarán la enajenación de acciones a
costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre
que se cumpla con los siguientes requisitos:

l.aVl. ...

Vil. Se presente un dictamen, por
contador público inscrito ante
las autoridades fiscales, en el
que se señale; el costo
comprobado de adquisición
ajustado de las acciones de
conformidad con los artículos 22
y 23 de esta Ley, a la fecha de
adquisición; ol volor contable do
las acciones objeto de

Artículo 24. Las autoridades fiscales

autorizarán la enajenación de acciones a
costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre
que se cumpla con los siguientes requisitos:

I. a VI. ...

VII. Se presente un dictamen, por
contador público inscrito ante
las autoridades fiscales, en el
que se señale: el costo
comprobado de adquisición
ajustado de las acciones de
conformidad con los artículos 22

y 23 de esta Ley, a la fecha de
adquisición.
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autorización; ol organíeroma del

grupo—dondo so odvíorta—eí

porcontajc do la participación
on gI capitai gocial do los socios

e—accionistas,—así—como—ia

tenencia accionaria directo o

indirecta de las sociedadeiis que

integren dicho grupo antes y

después de la reestructuración;
ios segmentos do negocio y giro

de la sociedad emisora v laemisora y

sociedad—adquirente—y-,—se

certifique que dichas sociedades

consolidan -StíS- estados

financieros^ de conformidad con
las disposiciones que las regulen

materia contable vee

financiera^ o bíen^ que estén

obligadas a aplicar.

VIH. aX....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco

años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores
a que se lleve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la

sociedad adquirente de ias acciones deberá

presentar la información a que se refiere el
artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los

términos establecidos en dicho precepto.

LXV LEGISLATURA

VIII. a X....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco

años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores
a que se Heve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la
sociedad adquirente de las acciones deberá

presentar la información a que se refiere el
artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los

términos establecidos en dicho precepto.
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En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se
refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de
acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine mediante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Para efectos de este artículo, se entenderá

por operaciones relevantes, cualquier acto,

independientemente de la forma jurídica

utilizada, por el cual:

1. - Se transmita la propiedad,

disfrute o uso de las acciones o

de los derechos de voto o de

veto en las decisiones de la

sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante o, de voto

favorable necesario para la

toma de las decisiones en dichas

sociedades.

2. Se otorgue el derecho sobre los

activos o utilidades de la

sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se

refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de

acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine mediante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Para efectos de este artículo, se entenderá

por operaciones relevantes, cualquier acto,

independientemente de la forma jurídica

utilizada, por el cual:

1. Se transmita la propiedad,

disfrute o uso de las acciones o

de los derechos de voto o de

veto en las decisiones de la

sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante o, de

voto favorable necesario para

la toma de las decisiones en

dichas sociedades.

2. Se otorgue el derecho sobre los

activos o utilidades de la

sociedad' emisora, de la

sociedad adquirente o de la
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5.

6.

sociedad enajenante, en caso de

cualquier tipo de reducción de
capital o liquidación, en

cualquier momento.

Se disminuya o aumente en más

del 30% el valor contable de las

acciones de la sociedad emisora,

en relación con el valor contable

determinado a la fecha de la

solicitud de autorización a que

se refiere este artículo, el cual se

consignó en el dictamen

establecido en este precepto.

La sociedad emisora, la sociedad

adquirente y la sociedad

enajenante dejen de consolidar

sus estados financieros de

conformidad con las

disposiciones que las regulen en

materia contable y financiera, o
bien, que estén obligadas a

aplicar.

Se disminuya o aumente el

capital social de la sociedad

emisora, la sociedad adquirente

o  la sociedad enajenante,

tomando como base el capital

social consignado en el

dictamen.

Un socio o accionista aumente o

disminuya su porcentaje de

participación directa o indirecta

en el capital social de la sociedad

emisora, la sociedad adquirente

o la sociedad enajenante, que

intervinieron en la reestructura

y, como consecuencia de ello.

sociedad enajenante, en caso de

cualquier tipo de reducción de

capital o liquidación, en

cualquier momento.

Se disminuya o aumente en más

del 30% el valor contable de las

acciones de la sociedad emisora,

en relación con el valor contable

determinado a la fecha de la

solicitud de autorización a que

se refiere este artículo, el cual se

consignó en el dictamen

establecido en este precepto.

La sociedad emisora, la sociedad

adquirente y la sociedad

enajenante dejen de consolidar

sus estados financieros de

conformidad con las

disposiciones que las regulen en

materia contable y financiera, o

bien, que estén obligadas a

aplicar.

Se disminuya o aumente el

capital social de la sociedad

emisora, la sociedad adquirente

o  la sociedad enajenante,

tomando como base el capital

social consignado en el

dictamen.

Un socio o accionista aumente o

disminuya su porcentaje de

participación directa o indirecta

en el capital social de la sociedad
emisora, la sociedad adquirente

o la sociedad enajenante, que

intervinieron en la reestructura

y, como consecuencia de ello.
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8.

aumente o disminuya el

porcentaje de participación de

otro socio o accionista' de la

sociedad emisora, tomando

como base los porcentajes de

participación en el capital social
de dichos socios o accionistas

consignados en el dictamen.

Se cambie la residencia fiscal de

la sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante.

Se transmita uno o varios

segmentos del negocio de la

sociedad emisora, o bien, de la

sociedad adquirente o

enajenante relacionado con uno

o varios segmentos del negocio

de la emisora, consignados en el

dictamen.

8.

^Míi.

LXV LEGISLATURA

aumente o disminuya el

porcentaje de participación de

otro socio o accionista de la

sociedad emisora, tomando

como base los porcentajes de

participación en el capital social

de dichos socios o accionistas

consignados en el dictamen.

Se cambie la residencia fiscal de

la sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante.

Se transmita uno o varios

segmentos del negocio de la

sociedad emisora, o bien, de la

sociedad adquirente o

enajenante relacionado con uno

o varios segmentos del negocio

de la emisora, consignados en el

dictamen.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dlp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
segundo del inciso b del artículo 9 del Código Fiscal de la Federación para quedar
como sigue:

cAmara de
DIPUTADOS
UV LCOitLATURA

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN

Artículo 9. ...

I a b)...

Salvo pruebo en contrario, gq presumo quo

las—personas—físicas—ée—nacionalidad

mexicana—sen—residentes—ef»—territorio

nacional.

PRESIDENCIADELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

C I B I D
saLón de sesiones

TEXTO PROPUESTO

Artículo 9....

I a b) ...

No perderán la condición de residentes en

México, las personas físicas de nacionalidad

mexicana que acrediten su nueva

residencia fiscal en un país o territorio en
donde sus ingresos se encuentren sujetos a

un régimen fiscal preferente en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Lo dispuesto en este párrafo se

aplicará en el ejercicio fiscal en el que se
presente el aviso a que se refiere el último

párrafo de este artículo y durante los tres

ejercicios fiscales siguientes.

II.
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Presidente de la Mesa Directiv,9.d.eilp,c;»~;
Dip. Sergio Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa

Cámara de Diputados

Presente.

18 OCT 2021

r** 0^
'  -s * ««R 3 1 D o
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
II del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
. ,s-í. '.T

.TEXTO DICTAMEN TEXTa£RQEU£SIO:
Artículo 5o. ...

I.

II. Que el impuesto al valor
agregado haya sido trasladado
expresamente al contribuyente
y que conste por separado en los
comprobantes fiscales a que se
refiere la fracción III del artículo

32 de esta Ley. Tratondoso do
importación do morcancías, ol
podímonto—dobora—estar—a
nombro—del contribuyente—y
constar en—este el—pago del
impuesto—al—valor—agregado
correspondiente;

Artículo So. ...

I.

II. Que el impuesto al valor
agregado haya sido trasladado
expresamente al contribuyente
y que conste por separado en los
comprobantes fiscales a que se
refiere la fracción III del artículo

32 de esta Ley;
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y VI. ...

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
XXIV del Articulo 19 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios,
para quedar como sigue:

LEY DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUaOS Y SERVICIOS

TEXTO DICTAMEN

Artículo 19. ...

la XXIII...

XXIV. Los establecimientos de consumo final

tendrán la obligación de realizar, en presencia

del consumidor, la lectura a través de un

dispositivo móvil del código QR del marbete

que se encuentra adherido a los envases o

impreso en la etiqueta o contraetiqueta de los

mismos.

TEXTO PROPUESTO

Arttculo 19....

la XXIII...

Se elimina

S. ̂  ^ ̂  A Oí
'i í> o s

t*V IíSisiaVüBa

S£C,.crAfiiA TtCNICA

1 8 OCT 2021

SALCW DE S£SiO¡\'~S

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el quinto
párrafo del apartado A del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación para
quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DiaAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 27....

A.

Los porGonDs fÍGÍcoG—moyoros do odod

doborón solicitar su inscripción al Registrosu inscripción

Fodoral do Contríbuyontos. Trotóndosc do

físicos sm octívidodoGporsonoG

oconómícoG, dicho inscripción so roalizorá

bajo ol rubro "Inscripción do personas

físicas sin actividad económica"", conformo
al Reglamento do este Código, por lo que

no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones.

B....

Artículo 27....

A.

Se elimina I A

C A M A

Í.A»

I» A^ D r

Di«£CTIVy
SECRETARIA tÍcnicB

1 8 OCT 2021

P r ̂  ̂  I

B....
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Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
primero de la fracción sexta del inciso b del artículo 27 de la Ley del Código Fiscal
de la Federación para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 27....

AaC. ...

I. ...

ifl—la—vorificoción—ée—la—oxistoncía—y

localización—ée\—domicilio—fiscal.—las

autoridades—fiscales—podrán utilizar

servicios, medios tecnológicos o cualquier
etfa herramienta tecnológica

proporcionen—georreforenciación,—vistas

-e satelitales, euyapanorámicas e-

información también podra ser utilizada

pora la elaboración y diseño de un marco

geográfico—fiscal,—así—como—para—b

actualización—de—la—información—en—el

Registro—Federal—de—Contribuyentes
roforonte—al—domicilio fiscal—de—les

contribuyentes.

II. aXIll. ...

Artículo 27....

AaC. ...

I. ...

Se elimina

Uv

°  »I

' 8 OCT 2021

f S I O
:rs

I. a XIII. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

DIp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de ta Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el Articulo
Décimo Primero de Otros Ordenamientos, para quedar como sigue:

OTROS ORDENAMIENTOS

TEXTO DÍCTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo Decímoprimero. Para efectos del
artículo 36-A, fracción I, inciso f) de la Ley

Aduanera, el Servicio de Administración

Tributaria establecerá, mediante reglas de

carácter general, la información y

especificaciones técnicas que deberá
reunir el dictamen que avale el peso,

volumen u otras características inherentes

a las mercancías a que se refiere el artículo

2o., fracción I, inciso D) de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios

Se elimina

)

>'íI'Vá

r'

DEL,l
^C,, ;CTIVA

SfcC^iTAKíA TÉCNIC/

^ S OCT 2021

O I D
• -fc SE3/0NZS

ATENTAMENTE

l/l¿>
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octu
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r^. o • X.' . ' ScC^tTARíA KCNICADip. Sergio Gutiérrez Luna c ̂  m .., ,,
Presidente de la Mesa Dire¿ííjya'^^e^l|i 1 8 OCT 2021
Cámara de Diputados

■ ' f— • «. i i1 ^
Presente. SALG.J ;.5

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el inciso D)
del artículo 2° de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, para
quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

; TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 2o.-...

1

Artículo 2o.-...

1.

A) a C)...A) a C)...

D) ... D) ...

Cuando la autoridad

aduanera o fiscal, en

ejercicio de sus facultades

de comprobación, detecte

que por las características

Cuando la autoridad

aduanera o fiscal, en

ejercicio de sus facultades

de comprobación, detecte
que por las características
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de la mercancía que se
introduce o pretende
Introducir a territorio

nacional, se trata de los
bienes a que se refiere
este inciso, respecto de los
cuales se ha omitido el
pago tota] o parcial del
impuesto a que se refiere
el presente inciso, se
aplicará—la cuoto -qee

corresponda sogún ol tipo
do combustible de que se

trate, sin perjuicio de las
sanciones administrativas
y—penales—q«e—seee
procedentes.

E)aJ)...

II. y

LXV LEGISLATURA

de la mercancía que se
introduce o pretende
introducir a territorio
nacional, se trata de los
bienes a que se refiere
este inciso, respecto de ios
cuales se ha omitido el
pago total o parcial del
impuesto a que se refiere
el presente inciso, dará
aviso al SAT.

E)aJ)...

i!, y 11!.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

DIp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de ia Mesa Directiva de ia

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto ai Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamiento, que modifica el párrafo
tercero del artículo 42-B de! Código Fiscal de la Federación para quedar como
sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 42-B. ... Artículo 42-B....

I a

Para ofoctos do determinar la simulación,

la autoridad podrá bacarso, entro otros, on

olomontOG proGuncionalos.

I a

Se elimin^í„M^A^ D E

OS

PPESf^irMCíAnFLA
. C: ^C'-.VA
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Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de ia Mesa Directiva de ia

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario dei Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscai de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el tercer
párrafo de la fracción tercera del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación para
quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN •texto' PROPUESf a ■■•WPWM
Artículo 52. ...

I.y II. ...

Cuando dorivado do la Glaborocíón dol
dictamon ol contador público inscrito tonga
conocimiento do quo ol contribuyonto ha
incumplido con las dispoGiciones fiscales y
aduaneras o que ha llevado a cabo alguna
conducta que puedo constituir la comisión
de un delito fiscal, deberá informarlo a la
autoridad fiscal, de acuerdo con las reglas
de carácter general quo para tales efectos
emita—el—Servicio—de—Administración

Tributarlo.

Artículo 52. ...

I.y II. ...

Se elimina.
CAmara oe
CHUTADOS
txv «.fOlStAtURA

PRESIDENCIA DELA
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SECÍtETARIA TÉCNICA
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Presente.
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
IV del artículo 55 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO
V

Artículo 55....

I. allí. ...

IV. Proporcionar monsualmcntc o

mas tordar ol dio 17 dol mes

inmodiato posterior, la

Información de los depósitos en

efectivo que se realicen en las

cuentas abiertas a nombre de

los contribuyentes en las

instituciones del sistema

financiero, cuando el monto

mensual acumulado por los

depósitos en efectivo que se

realicen en todas las cuentas de

las que el contribuyente sea

titular en una misma institución

del sistema financiero exceda de

Artículo 55....

1. allí. ...

IV. Proporcionar anualmente a

más tardar el día 15 de febrero

del ejercíco fiscal posterior, la

información de los depósitos en

efectivo que se realicen en las

cuentas abiertas a nombre de

los contribuyentes en las

instituciones del sistema

financiero, cuando el monto

mensual acumulado por los

depósitos en efectivo que se

realicen en todas las cuentas de

las que el contribuyente sea

titular en una misma institución

del sistema financiero exceda de
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$15,000.00, así como respecto
de todas las adquisiciones en

efectivo de cheques de caja, en

los términos que establezca el

Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de

carácter general.

PRD
LXV LEGISLATURA

$15,000.00, así como respecto
de todas las adquisiciones en

efectivo de cheques de caja, en

los términos que establezca el

Servicio de Administración

Tributaría mediante reglas de

carácter general.

ATENTAMENTE
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Presente.
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el tercer
párrafo del artículo 76-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue;

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO
Artículo 76-A. Los contribuyentes señalados
en los artículos 32-A, segundo párrafo y 32-
H, fracciones I, II, III, IV y VI del Código Fiscal
de la Federación que celebren operaciones
con partes relacionadas, en adición a lo
establecido en el artículo 76, fracciones IX y
XII, y en relación con el artículo 179, primer
y último párrafos de esta Ley, deberán
proporcionar a las autoridades fiscales las
declaraciones anuales informativas de
partes relacionadas que a continuación se
mencionan:

I. a

Las declaraciones referidas en las fracciones
I y III anteriores, se deberán presentara más
tardar el 31 de diciembre del año inmediato

posterior al ejercicio fiscal de que se trate y,

Artículo 76-A. Los contribuyentes señalados
en los artículos 32-A, segundo párrafo y 32-
H, fracciones I, II, III, IV y VI del Código Fiscal
de la Federación que celebren operaciones
con partes relacionadas, en adición a lo
establecido en el artículo 76, fracciones IX y
Xíl, y en relación con el artículo 179, primer
y último párrafos de esta Ley, deberán
proporcionar a las autoridades fiscales las
declaraciones anuales informativas de
partes relacionadas que a continuación se
mencionan:

I. a

Las declaraciones referidas en las fracciones
I y III anteriores, se deberán presentara más
tardar el 31 de diciembre del año inmediato
posterior al ejercicio fiscal de que se trate y,
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tratándose de la declaración a que se refiere

la fracción II, a más tardar el 15 de mayo del
año inmediato posterior al ejercicio fiscal de

que se trate.

WVJJ
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PRD

tratándose de la declaración a que se refiere
la fracción il, a más tardar el 31 de mayo del

año inmediato posterior al ejercicio fiscal de

que se trate.

ATENTAMENTE
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento^cJe'l^'Oámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el parrafó
catorce y los numerales del 1 al 8 del artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN

Artículo 24. Las autoridades fiscales

autorizarán la enajenación de acciones a

costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre

que se cumpla con los siguientes requisitos:

I. aVI. ..

Vil. Se presente un dictamen, por

contador público inscrito ante

las autoridades fiscales, en el

que se señale: el costo

comprobado de adquisición

ajustado de las acciones de

conformidad con los artículos 22

y 23 de esta Ley, a la fecha de

adquisición; el valor contable de

las acciones objeto de

TEXTO PROPUESTO

Artículo 24. Las autoridades fiscales

autorizarán la enajenación de acciones a

costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre

que se cumpla con los siguientes requisitos:

La VI....

VIL Se presente un dictamen, por

contador público inscrito ante

las autoridades fiscales, en el

que se señale: el costo

comprobado de adquisición

ajustado de las acciones de

conformidad con los artículos 22

y 23 de esta Ley, a la fecha de

adquisición; el valor contable de

las acciones objeto de
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autorización; el organigrama del

grupo donde se advierta el

porcentaje de la participación

en el capital social de los socios

o  accionistas, así como la

tenencia accionaria directa e

indirecta de las sociedades que

integren dicho grupo antes y
después de la reestructuración;

los segmentos de negocio y giro

de la sociedad emisora y la

sociedad adquirente y, se

certifique que dichas sociedades

consolidan sus estados

financieros, de conformidad con

las disposiciones que las regulen

en materia contable y

financiera, o bien, que estén

obligadas a aplicar.

VIII. a X....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco
años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores

a que se lleve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la

sociedad adquirente de las acciones deberá

presentar la información a que se refiere el
artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los

términos establecidos en dicho precepto.

autorización; el organigrama del

grupo donde se advierta el

porcentaje de la participación

en el capital social de los socios

o  accionistas, así como la

tenencia accionaria directa e

indirecta de las sociedades que

integren dicho grupo antes y

después de la reestructuración;
los segmentos de negocio y giro

de la sociedad emisora y la

sociedad adquirente y, se

certifique que dichas sociedades

consolidan sus estados

financieros, de conformidad con

las disposiciones que las regulen

en materia • contable y

financiera, o bien, que estén

obligadas a aplicar.

VIII. a X....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco

años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores

a que se lleve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la

sociedad adquirente de las acciones deberá

presentar la información a que se refiere el

artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los
términos establecidos en dicho precepto.
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En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se
refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de

acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine medíante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Para efectos de este artículo, se entenderá

por operaciones relevantes, cualquier acto,

independientemente de la forma jurídica

utilizada, por el cual:

1. Se transmita la propiedad, disfrute o

uso de las acciones o de los derechos

de voto o de veto en las decisiones

de la sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la sociedad

enajenante o, de voto favorable

necesario para la toma de las

decisiones en dichas sociedades.

2. Se otorgue el derecho sobre los

activos o utilidades de la sociedad

emisora, de la sociedad adquirente o

de la sociedad enajenante, en caso

de cualquier tipo de reducción de

LXV LEGISLATURA

En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se

refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de

acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine mediante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Se elimina

Se elimina

Se elimina
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capital o liquidación, en cualquier
momento.

3. Se disminuya 0 aumente en más del Se elimina

30% el valor contable de las acciones
de la sociedad emisora, en relación
con el valor contable determinado a
la fecha de la solicitud de
autorización a que se refiere este
artículo, el cual se consignó en el
dictamen establecido en este
precepto.

4. La sociedad emisora, la sociedad Se elimina

adquirente y la sociedad enajenante
dejen de consolidar sus estados
financieros de conformidad con las
disposiciones que las regulen en
materia contable y financiera, o
bien, que estén obligadas a aplicar.

5. Se disminuya o aumente el capital Se elimina

social de la sociedad emisora, la
sociedad adquirente o la sociedad
enajenante, tomando como base el
capital social consignado en el
dictamen.

6. Un socio 0 accionista aumente o
Se elimina

disminuya su porcentaje de
participación directa o indirecta en
el capital social de la sociedad
emisora, la sociedad adquirente o la
sociedad enajenante, que
intervinieron en la reestructura y.
como consecuencia de ello.
aumente o disminuya el porcentaje
de participación de otro socio o
accionista de la sociedad emisora.
tomando como base los porcentajes
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de participación en el capital social

de dichos socios o accionistas

consignados en el dictamen.

7. Se cambie la residencia fiscal de la Se elimina

sociedad emisora, de la sociedad

adquirente o de la sociedad

enajenante.

8. Se transmita uno o varios segmentos Se elimina

del negocio de la sociedad emisora,

0 bien, de la sociedad adquirente o

enajenante relacionado con uno o

varios segmentos del negocio de la

emisora, consignados en el

dictamen.

ATENTAMENTE
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Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el último
párrafo del artículo 185 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TE^O DICTAMEN TEXTO PRÓPLÍÉSTO

Artículo 185. Los contribuyentes a que se
refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen

depósitos en las cuentas personales

especiales para el ahorro, realicen pagos de

primas de contratos de seguro que tengan

como base planes de pensiones

relacionados con la edad, jubilación o retiro,

o bien, adquieran acciones de los fondos de

inversión que sean identificables en ios

términos que señale el Servicio de

Administración Tributaria mediante

disposiciones de carácter general, podrán

restar el importe de dichos depósitos, pagos

o adquisiciones, de la cantidad a la que se le

aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley

de no haber efectuado las operaciones

mencionadas, correspondiente al ejercicio

en que éstos se efectuaron o al ejercicio

inmediato anterior, cuando se efectúen

Artículo 185. Los contribuyentes a que se

refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen

depósitos en las cuentas personales

especiales para el ahorro, realicen pagos de

primas de contratos de seguro que tengan

como base planes de pensiones

relacionados con la edad, jubilación o retiro,

o bien, adquieran acciones de los fondos de

inversión que sean identificables en los

términos que señale el Servicio de

Administración Tributaria mediante

disposiciones de carácter general, podrán

restar el importe de dichos depósitos, pagos

o adquisiciones, de la cantidad a la que se le

aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley

de no haber efectuado las operaciones

mencionadas, correspondiente al ejercicio

en que éstos se efectuaron o al ejercicio

inmediato anterior, cuando se efectúen
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antes de que se presente la declaración

respectiva, de conformidad con las reglas

que a continuación se señalan:

1. y !!....

Lo ostablccído on osto artículo sord aplicabio

siompro quo las instltucionos do crédito,

tratándose do depósitos on las cuentos

personales especiales para oí ahorro; bi

instituciones de seguros, on el caso de los

de primas de contratos de uepagos qe primas ae contratos ao seguro q

tengan como base planos do pensiones

relacionados con la edad, jubilación o retiro;

así como los intermediarios financieros,

el supuesto do adquisición depara el supuesto ao aaquisicion de acciones

do fondos de inversión, estén inscritos en el

efecto llevo el Servicio deRegistro que al

Administración Tributarla, de conformidad

con las reglas de carácter general que para

tales efectos emita.

\i/
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antes de que se presente la declaración

respectiva, de conformidad con las reglas

que a continuación se señalan:

l.yll. ...

Se elimina

ATENTAMENTE



V.
GPTOD
LXV LEGISLATURA

CAMARA DE
DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Ocíúbre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Of
- y ».i{;os

!r:

S£<-"'rAK,A rtCNicÁ

' 8 OCT 2021

■■ i? L>

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
X del artículo 110 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue;

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 110....

Llevar contabilidad de

conformidad con el Código

Fiscal de la Federación y su

Reglamento.

III. a IX. ...

X. Presentar, a más tardar el 15 de

mayo del año inmediato

posterior a la terminación del

ejercicio de que se trate, la
información a que se refiere el

Artículo 110....

Llevar contabilidad de

conformidad con el Código
Fiscal de la Federación y su

Reglamento.

III. a IX. ...

X. Presentar, a más tardar el 31 de

mayo del año inmediato

posterior a la terminación del
ejercicio de que se trate, la
información a que se refiere el
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artículo 76, fracción X de esta artículo 76, fracción X de esta

Ley. Ley.

XI. ... XI.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el artículo
21 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TEKíO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 21. Para los efectos de esta Ley, se

entiende que se concede el uso o goce

temporal de un bien tangible en territorio

nacional, cuando en éste so roalizD su uso o

Artículo 21.- Para los efectos de esta Ley, se

entiende que se concede el uso o goce

temporal de un bien tangible en territorio

nacional, cuando en éste se encuentre él

bien en el momento de su entrega material

a quien va a realizar su uso o goce.ontroga motorial o do la colobroción dol octo

jurídico quG lo dó origon.
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Dip. Sergio Gutiérrez Luna ^ «
Presidente de la Mesa Directiva de ta OCI" 202í
Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina la fracción
XV del artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 34.

a)

b)

II. a XIV.

5% en los demás casos,

incluyendo las

instalaciones, adiciones,

reparaciones, mejoras,

adaptaciones, así como

cualquier otra

construcción que se

realice en un lote minero

de conformidad con el

artículo 12 de la Ley

Minera.

Artículo 34. ...

I. ...

a)

b)

II. a XIV.

5% en los demás casos,

incluyendo las

instalaciones, adiciones,

re pa rae io nes, mejo ra s,

adaptaciones, así como

cualquier otra

construcción que se

realice en un lote minero

de conformidad con el

artículo 12 de la Ley

Minera.
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XV. 5% para el derecho de usufructo Se elimina

constituido sobre un bien

Inmueble.

ATENTAMENTE
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el tercer
párrafo del artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue;

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 32....

Para efectos de esta Ley, la adquisición del

derecho de usufructo sobre un bien

inmueble se considerará activo fijo.

Erogaciones realizadas en periodos

preoperativos, son aquéllas que tienen por

objeto la investigación y el desarrollo,

relacionados con el diseño, elaboración,

mejoramiento, empaque o distribución de

un producto, así como con la prestación de

un servicio, siempre que las erogaciones se

Artículo 32....

Se elimina

Erogaciones realizadas en periodos

preoperativos, son aquéllas que tienen por

objeto la investigación y el desarrollo,

relacionados con el diseño, elaboración,

mejoramiento, empaque o distribución de

un producto, así como con la prestación de

un servicio, siempre que las erogaciones se
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efectúen antes de que el contribuyente
enajene sus productos o preste sus

servicios, en forma constante. Tratándose

de industrias extractivas, estas erogaciones

son las relacionadas con la exploración para
la localización y cuantificación de nuevos

yacimientos susceptibles de explotarse. No

se considerarán erogaciones en periodo

preoperativo las correspondientes a activos

intangibles que permitan la exploración o

explotación de bienes del dominio público,
las cuales tendrán el tratamiento de gasto

diferido

LXV LEGISLATURA

efectúen antes de que el contribuyente

enajene sus productos o preste sus

servicios, en forma constante. Tratándose

de industrias extractivas, estas erogaciones

son las relacionadas con la exploración para

la localización y cuantificación de nuevos

yacimientos susceptibles de explotarse. No

se considerarán erogaciones en período

preoperativo las correspondientes a activos
intangibles que permitan la exploración o

explotación de bienes del dominio público,
las cuales tendrán el tratamiento de gasto

diferido
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el inciso b)
de la fracción XV del artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar
como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

"  " TEXTO DICTAMEN - TEXTO propuesto'' F'ípS
Artículo 27. ... Artículo 27. ...

1. aXIV. ... 1. aXIV. ...

XV. ... XV. ...

a] a) ...

b) Tratándose de créditos
cuya suerte principal al día
de su vencimiento sea

b) Tratándose de créditos
cuya suerte principal al día
de su vencimiento sea
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XVI. a XXII...

mayor a treinta mil

unidades de Inversión,

cuando el acreedor

obtenga resolución

definitiva emitida por lo

autoridad competente,
een—la—%tíe—demuestre

haber agotado las
gestiones de cobro o, en

su caso, que fue imposible

la elecuclón do laejecución

resolución—favoroble—y,

además, se cumpla con lo

establecido en el párrafo

final del Inciso anterior.

XVI. a XXII....
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mayor a treinta mil

unidades de inversión

cuando el acreedor haya

demandado ante la

autoridad judicial el pago

del crédito o se haya

iniciado el procedimiento

arbitral convenido para

su cobro y además se

cumpla con lo previsto en

el párrafo final del Inciso

anterior.
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
sexta del artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TE>a61)ICfÁMEN TEXTO PROPUESTO

Articulo 22-D....

I a V...

VI. Concluido el ejercicio de facultades

de comprobación a que hace referencia la

fracción I de este artículo, la autoridad

deberá otorgar al contribuyente un plazo

de veinte días contados a partir del día

siguiente al que surta efectos la

notificación de la última acta parcial u

oficio de observaciones, para presentar los

documentos, libros o registros que

desvirtúen los hechos u omisiones

conocidos durante la revisión.

Articulo 22-D....

I a V...

VI. Concluido el ejercicio de facultades

de comprobación a que hace referencia la

fracción I de este artículo, la autoridad

deberá otorgar al contribuyente un plazo de

treinta días contados a partir del día

siguiente al que surta efectos la notificación

de la última acta parcial u oficio de

observaciones, para presentar los

documentos, libros o registros que

desvirtúen los hechos u omisiones conocidos

durante la revisión.
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